
Certificado 
No. S( ~)tEHJ· 1 

El Director de la Regional Cundinamarca del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la 
Fuente Lleras, nombrado mediante Resolución No. 2719 del 01 de abril de 2016, y debidamente 
posesionado mediante Acta No. 000046 del 04 de abril de 2016, en uso de las facultades legales, 
estatutarias y especialmente consagradas en el artículo 21 numeral 8°, de la,J~y 7ª de 1979 y 114 y s.s., 
del Decreto Reglamentario 2388 del mismo año, el artículo 16 de la Ley tQ:fütae::zq,06 en concordancia 
con la Resolución No. 3899 de 201 O, modificada y adicionada parcialment~. por la '!:~:e.solución No. 3435 

' •. . ,'~<" '..)'.<~·:-. 
de 2016 y por la Resolución No. 9555 de 2016, expedidas por la Di.r~~ción'''ª,~neral del;J_CBF y, 

1¡¡¡,1_• .. ::¡::_·,:,, __ ·::,.·,,·_·,:·.: ,,::¡:¡:) '. :::;; 
CONSIDERANDO: 'tfü, . '·1\t¡\::,.,¡;:ilW 

';{}\:1. ;:'.::·~ 
'·:1((1:<·. "'\i};-.l_., 

·:t}:\:__ ·:::r(:. ·?1\r:~:'< ,;:(1:Wt 
Que de conformidad con los artículos 8, 27 y 116 del Depr¡?to 238ffi'cle 197€l'!'''todos los organismos. 
instituciones o entidades de carácter público .· e>}p(i~,í;!.do',;,Cf_LJe habtttial,nente realicen actividades 
relacionadas con la protección preventiva-y especi~Lde ritfios, Hiñas y ci<:ldi~scentes, la garantía de sus 
derechos y la realización e integración adnónié~ •.. de'i~tf~Hniíi~';lii~eb~hl::jiieAirse a las normas del Sistema 

····,. .,¡., ... z; ··'';' ,,,,,. Nacional de Bienestar Familiar. · .· ·.:,, "':é · 

Que el artículo 16 de la Ley 1098 de f OO~·.¡,¡~F,f9.r la cu~Yi:s.§' ·:ii'ig~f:f Código de la Infancia y la Adofescencía'', 
establece el deber de vigilancia del Es'tadq, a'''tqqas las'B~rsonas naturales o jurídicas, con personería 
jurídica expedida por el ICBF o sin eli~(,que ~([in, cb'~,:f:1,.Y,!.HÚ!:?'.ªción de los padres o representantes legales, 
alberguen o cuiden a los niños, niñas q, ,~~plesceñte1s:V'y ratifica la competencia del ICBF como ente 
rector, coordinador y artic::yl~d.PL del Sistéifii.? Nacional de Bienestar Familiar para otorgar, reconocer, 
renovar, suspender y cancelar láspersonerfás:Jurídicas y licencias de funcionamiento a las instituciones 
del Sistema. · ; "" 

Que el articulo 139:'del Códigg,i;Je la I nÍ~bcia y la Adolescencia determina el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes, $RPA,.<;Qtr1ct\m conjunto de principios, normas, procedimientos, autoridades 
judiciales especializadas> y er,tes::,:administrativos que rigen o intervienen en la investigación y 
juzgamiento de delitos cornetidbs por personas que tengan entre catorce (14) y dieciocho (18) años al 
comento dé cometer elhecho p'ffnible, que se rige por las normas subsiguientes y, en lo no previsto, por 
la Ley 904 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), exceptuando aquellas disposiciones que sean 
contrarias al interés. superior de los adolescentes. 

~ 
Que con fundamento en los anteriores considerandos, el ICBF a través de la Resolución No 003~ del 
8 de septiembre de 201 O, modificada y adicionada parcialmente por la Resolución No. 3435 d~~6, y .._ 
la Resolución No. 9555 de 2016, estableció un régimen especial para actualizar, unificar y ~~zar ~- -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-====-~~~~~~~~~--~ ~ 
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POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 736 DEL 14 DE MARZO DE 
2016 OTORGADA A LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, IDENTIFICADA CON EL NIT. No. 860.005.068-3 

O 9 NOV.2016 RESOLUCION No. 5 4 7 6 DE FECHA 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

CcrHfa ifr h¡ lFtumll' ti.>\' Lkn111 
Regional Cundinamarca 
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Que a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA 
DE LOS DOLORES, se le otorgó Licencia de Funcionamiento Transitoria en la Modalidad EXTERNADO· 

~DIA JORNADA RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACION DE JUSTICIA, mediante Resolución 
-~~ ... del 14 de.marz? de 2016, p~r~, adolescent~s de ~4 a 18 años en.conflicto con la ley, que se 

>':~ o hayan 1ncurndo en la com1s1on de un delito, ubicados por autoridad competente. y se hace 

f~G?a J:,ttr. r· . g;: B - 44 Piso 4 Bogotá n.c, ·~¡;~1 
~¿~~g, '~t•IICBF 018000918080 ~1 ,., ••• 

»; 
,f 

... 
Que el LINEAMIENTO QE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS Y/O DE RESTABLECIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES, aprobado 
mediante Resolución No. 1512 del 23 de febrero de 2016, y modificado mediante Resolución No. 5666, 
en la versión del 14/09/2016, en el apartado: Población por modalidad, en las Modalidades de Apoyo y 
Fortalecimiento a la Familia, donde se describe que la Modalidad Externado Jornada Completa 
Restablecimiento en Administración de Justicia ,es para el siguiente Grupo Poblacional: "(. . .) adolescentes 
mayores de 14 años y menores dé 18 años de edad, que ingresa al SRPA por la presunta comisión de un delito. a 
quienes la autoridad competente les imponga esta medida. O adultos que cumplan a través de este programa 
obligaciones por suspensión de/procedimiento a prueba en aplicación del Principio de oportunidad (, . .)" 

Que mediante Resolución No. 3844 del 06 de septiembre de 2016, se modificó parcialmente Resolución 
No. 736 del 14 de marzo de 2016, en su artículo primero en cuanto a la capacidad instalada el cual 
quedo así: "otorqer Licencia de Funotonemlemo Transitoria por.e/término de un (1) eño a la CONGREGACIÓN 
DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE.NIJESTRA.SEÑORA DELOS DOLORES, identificada con et 
NIT. No. 860.005.068-3 representada legalmente por el Pedre CARLOS ENRIQUE CARDONA QUICENO 
identificado con la C.C. No. 10.260.086 expedida en Manizales, en fa modalidad EXTERNADO MEDIA JORNADA 
RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACION DE JUSTICIA, con una capacidad de atención instalada de treinta 
(30) cupos, para Adolescentes de 14 a: .18 aflos en conflicto con la ley, que se presuma o hayan incumoo en fa 
comisión de un delito, ubicados por autoríqad competeme". · 

Que mediante Resolución No. 736 del 14 de marzo de 2016, se otorgo Licencia de Funcionamiento 
Transitoria a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA 
SEÑORA DE LOS DOLORES, identificada con el NIT. No. 860.005.068-3 representada legalmente por 
el Padre IGNACIO LEÓN CALLE RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
17.135.919 expedida en Bogotá D.C., en la modalidad EXTERNADO MEDIA JORNADA 
RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACION DE JUSTICIA. con una capacidad de atención instalada 
de quince (15) cupos, para Adolescentes de 14 a 18 años en conflicto con la ley, que se presuma o 
hayan incurrido en la comisión de un delito, ubicados por autoridad competente. 

las normas, requisitos y procedimientos para otorgar, reconocer, renovar, suspender y cancelar las 
personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar que prestan servicios de protección integral a los niños niñas y adolescentes y a sus familias. 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 736 DEL 14 DE MARZO DE 
2016 OTORGADA A LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, IDENTIFICADA CON EL NIT. No. 860.005.068-3 

O 9 NOV. 2016 
' T 
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·:'·_ :·'._· _ ·.:;\:·:_ _ . :{\~i._ '\t:UfoJ~ff;f}i 
''Otorgar Licencia de Funcionamientq Ttári$/trxia)fpor el termíno''cle un (1) a110 a la CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DÉ,,NÜE$.TRA $~ÑORA DE LOS DOLOORES, identificada con el 
NIT No. 860. 005. 068-3 representada Ú§g~lm~tlte pdN'.13,/¡jci{[fléire CARLOS ENRIQUE CARDONA QU/CE.NO 
identificado con la C. C No. 1 O, 260. 086 exp'e'cJ)fia· en Manizales, para la sede administrativa ubicada Transversal 
60 No 128 A - 5-1. Barrio Sotíleza de la ciudad de. Bogotá D. C., y sede Operativa ubicada en la Carrera 6 No. 17 - 
32 del Municipio de SoachaDepa11amento de Cdnctinamarca, en la Modalidad EXTERNADO MEDIA JORNADA 
RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE,]UST/CIA. con una capacidad de atención instalada de treinta 
(30) beneficiarios, para adolescentes mayor.es de 14 alias y menores de 18 años de edad, que ingresa al SRPA 
por la presunta comisión de un d~lit,o, a quf,~:nes la autoridad competente les imponga esta medida. O adultos que 
cumplan a travé$ de este.progr;.am'áppl[ifá'ciones por suspensión del procedimiento a prueba en aplicación del 
Principio de oportunidad. Eh iaiétf.r pódr!J ubicarse población masculina y femenina". 

ARTÍCULC):'$EGUND(): - ~R!jf[~ar la prese'!te Resolución personalmente, a través del Representante 
Legal o apoderado deja 'CONGREGACION DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DEiLOS DOLORES, dentro de los cinco (05) días siguientes a su expedición y si 
no se pudiere realizar en dicho término, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección,. 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia íntegra•#Í 
acto administrativo, en caso de que se desconozca la información sobre el destinatario se fijará u~~ 

~ ~ r> -~~.~f;~~::~~¡:~~~B::::::---e---G/iJ------~~~$~ -~ 
www.lcbf.cnv.co ' ~· ~--: (~.·1 · dn' '- ~ ~ ~~@~·1 ~ 

C(~nífK.ado ~ ~ 
No. ~:,(5-830· \ ~ ... 

l' 
~~ 

;;;fff ¡jf )tüir:r:liw~:;::-:,. 
Que la Entidad solicitante posee Personería Jurídica reconocida rnedianté'Resolüélén No. 90 del 30 de 
septiembre de 1942 otorgada por el Ministerio de Gobierno (Hoy Mir,i,S.l~rid'.i;del lnteriÓr),, 

Ji¡!;ii})i:, ·:¡¡~Í!it,. t;¡¡\ 
Que, por lo anteriormente expuesto, el Director del Instituto Colom$:¡~no de Bre~,1~star F~rr,iliar Regional 
Cundinamarca '1•· ,;{ · '1b;¡,,,i,,·~fif' , '\~\t- ·~., .. , ,~,,~:trf}ff;;>' 

,¡:¡%:110:,,:·t¡¡:-:;;;~')•,.,, 
RESUEL:\1,[ ;;:;, . ii;;,¡:.'.i.·,.,._:,;··.·._i_ .. -,l.: .. ,.·_¡~i¡!r 

'·(ftJJ,,. '\\it¡ .. > 

;)}}F:}¡,¡,, ''1:i¡fü¡;t:,,, 'i;i~'i't 
ARTICULO PRIMERO. - Modificar Parci~)mente l~'¡:f~esólW,pióri't:J19.. 736_,[:iéfo,14 de marzo de 2016, en su 
artículo primero en cuanto al grupo pobla9ionat:de at~r;,ci.gtb,r¡:q~.,lal'IQN.G'REGACIÓN DE RELIGIOSOS 
TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑ,ORAi!P~ LÓSEOOLORES, identificada con el NIT. No. 
860.005.068-3, el cual quedará así: ;, . \:., <rtn·:., m:1 

necesario modificar el Grupo Poblacional, por "(..) Adolescentes mayores de 14 años y menores de 18 años 
de edad. que ingresa al SRPA por la presunta comisión de un delito s a quienes la autoridad competente les imponga 
esta medida. O adultos que cumplan a través de este programa obligaciones por suspensión del procedimiento a 
prueba en aplicación del Principio de oportunidad. En la sede podrá ubicarse poblacióC masculina y femenina (. . .) ". 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 736 DEL 14 DE MARZO DE 
2016 OTORGADA A LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, IDENTIFICADA CON EL NIT. No. 860.005.068-3 

O 9 NOV. 2016 DE FEC~A RESOLUCION N'514 7 6 

BIENESTAR 
FAMifiAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

('4;dlif1 dt la Fuente de Lleras 
Regional Cundinamarca 

Dirección 



·.··•,•,',!, 
.·., ... .':··•.:··: 

Proyectó: Yese11ia López ArévaÍo-:, Contratis_ta .\)( 
Revisaron: Clara l'.1és Jiméne« Rodrfguez • ~oordinado,:a G1up~ J11ridicJ7 

Nery LI/Jana Mo¡/ca Diez - Contratista Dlfecc1ón Reg1onel .¡y· 

~Alffi°OANDR5c::vE:!'BA~O 
Director 

· .· ICBF Regional Cundinamarca 

NOT,ifÍQU~$EY,C(JMPLASE 

O 9 NOV. 2016 Dada en Bogotá, o.e., a los 

en un lugar visible en la Secretaría de la Oficina del Grupo Jurídico de esta Regional del ICBF, por el 
término de cinco (05) días, con la inserción de la parte resolutiva de esta Resolución .. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente providencia procede el Recurso de Reposición ante la 
Dirección del ICBF- Regional Cundinamarca, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. - Los demás artículos de la Resolución 736 del 14 de marzo de 2016, que no 
fueron modificados quedaran igual. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución rige una vez se encuentre en firme ·e1 acto administrativo. 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 736 DEL 14 DE MARZO DE 
2016 OTORGADA A LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE 
NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, IDENTIFICADA CON EL NIT. No. 860.005.068-3 

O 9 NOV. 2016 RESOLUCION No.5 ,4 7 8 DE FECHA 

Regional Cundínamarca 
Dirección 

BIENESTAR 
FAMIÜA.R 

República ele Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ••• ~l· 



Carrera. 69 No. 25 B - '14 Piso 4 
Teléfono: 4377630 
Linea gra1u1ta nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.lcbl.gov.co 

1)ron:nn 1r,·H•,11u LÓDC'l A,,~valo-- Conrrotr.sro Grut>D turuitcc: 

El Notifícador 

CLARA INES Jl~IGUEZ 
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF liegíonal Cuncínarnarca 

......... ~-) 

El Notif.ic~QIY /.:- /. / ~~2(097:' .z> . 
CARL'o~1aue CARDONA OUICENO 
C. C. No. 10.260.086 de Manizales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 87 numeral 3 de la ley 1437 de 
2011, renuncia a términos de ejecutoría Sl_f_ NO 

Al notificado se le hace entrega en forma gratuita copla de la Resolución No. 54 76 
del 09 de noviembre de 2016, informándole que contra la presente providencia 
procede el Recurso de Reposición ante la Dirección del ICBF Regional 
Cundinamarca, el cual se podrá interponer por escrito al momento de su notificación 
personal o dentro de los cinco (10) días siguientes a ella o a la desülaclón del aviso, 
según el caso. de conformidad con el articulo 76 del C.P.A. Ley 1437 de 2011. 

En Bogotá D.G., a los nueve (09) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis (2016), 
compareció el Padre CARLOS ENRIQUE CARDONA QUICENO identificado con la C.C 
No. 10.260.086 de Manizales, en su calidad de Representante Legal de la 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA 
SEÑORA DE LOS DOLOORES, con el objeto de notificarse personalmente la Resolución 
No. 5476 del 09 de noviembre de 2016, UPOR LA CUAL SE M.ODIFICA PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN No. 736 DEL 14 DE MARZO DE 2016 OTORGADA A LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES. 
IDENTIFICADA CON EL N/T. No. 860.005.068-3" 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

25-20000 

------------- 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

,.'/~_;;0 
.~,··· TODOS POR UN 
1 

, .. NUEVO PAIS 
·•. ;;·,:lH. , ... , o 

República de Colombia 
Instituto Colomblano de Bienestar Famlllar 

Cr;c1·1,·1 De· 1., i\.·, ..: .!,-- ! n,,.,·. 
Regional Cundlnamarca 

Grupo Jurídico 



Carrera 69 No. 258 - 44 Bogotá -Colombia 
Teléfono: 4377630 Ext 141021 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 

Proyectó: Yesenta LÓ~~i Arev;ll1·"F~ntratistoq > 
<:;;:, ,;:.;.; 

Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Cut1<i.iq9marca :?f 

;:,:·. 
,:;, 

::;::·:]}( 

, vft~G >;:1¡:\,: 
CLARA INES JlMENEZ'RtIDRIGUEZ ,,.. '·o' ··,.) 

,.;::i¡¡{Jíj¡j)%;\¡¡¡,,;,, 
fü} lJ:l:\;. 

\i:'.){ ;:tfh,: 
En Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de novi~;rnbre'''lii,~ dos mil,,;dieciséis 

.<~::,1.·· :,::h{, <<~_i; 
(2016), siendo las 5:00 pm se deja constancia que elfüf{epresé1ft!tªnte Legal de la 
CO~GREGACIÓN DE RELIGIOSO~ TE~Cl:",RIO~tih,,~AJ,~C~INOSiiltli,fm;(0.tl~UEST~A 
SENORA DE LOS DOLORES, renuncio a terminas dé"~J!?cül,g_na contra fa"rResoluc1on 
No. 5476 del 09 de noviembre de 2016, lo Cü,,ij,l '"'iá:,.,D)iS,1),11~ ha quedado 
debidamente ejecutoriada. ·,::,,.;,. ·,::H@l;lf't 
Conste. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

25-20000 

BIENESTAR 
FAMiLIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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